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DECRETO No. 1

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR,

CONSIDERANDO:

 I.  Que de conformidad con el Art. 65 de la Constitución de la República, la salud de los habitantes de la República constituye un bien público 
que el Estado y las personas están obligados a velar por su conservación y restablecimiento;

 II.  Que mediante Decreto Ejecutivo No. 55, de fecha 10 de junio de 1996, publicado en el Diario Oficial No. 110, Tomo No. 331, del 14 del 
mismo mes y año, se emitió el Reglamento General de Hospitales del Ministerio de Salud, el cual tuvo posteriores reformas;

 III.  Que de conformidad a lo establecido en el Art. 41, número 4) del Código de Salud, le corresponde al Ministerio de Salud organizar, regla-
mentar y coordinar el funcionamiento y las atribuciones de todos los servicios técnicos y administrativos de sus dependencias. En ese mismo 
sentido, la Sentencia de Inconstitucionalidad 56- 2010, de fecha 29 de abril de 2013, emitida por la Sala de lo Constitucional de la Corte 
Suprema de Justicia, reconoce a los reglamentos organizativos, como pertenecientes al ámbito interno o doméstico de la administración;

 IV.  Que de acuerdo al Art. 67 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, cada Ministerio debe contar con un Reglamento Interno y de 
Funcionamiento cuando fuere necesario, que determinará la estructura administrativa, el funcionamiento de cada unidad, entre otras dis-
posiciones administrativas; por lo cual, debe el Ministerio de Salud definir la organización de sus servicios, especialmente en lo referente 
a la prestación de servicios de salud en los establecimientos hospitalarios de la Red Pública Nacional, lo cual deriva de su potestad regla-
mentaria de organización y distribución interna, así como de la dirección de los sectores de su actividad administrativa, lo que deviene de 
la atribución constitucional para gestionar los negocios públicos que corresponden a cada Ministerio;

 V.  Que el Reglamento a que se refiere el segundo considerando no se ajusta a las necesidades de funcionamiento de la Red de Hospitales, por 
lo que se considera imprescindible la emisión de un nuevo Reglamento General de Hospitales que esté acorde a la reforma de salud, con 
funcionamiento en las Redes Integrales e Integradas del Servicio de Salud;

 VI.  Que en virtud de lo anterior, es necesario derogar el Reglamento General de Hospitales del Ministerio de Salud, debido a que su contenido 
es eminentemente organizativo y funcional, con la finalidad que esa Secretaría de Estado pueda emitir un nuevo Reglamento, como legal-
mente corresponde.

POR TANTO,

 en uso de sus facultades constitucionales,

DECRETA:

 Art. 1.- Derógase el decreto Ejecutivo No. 55, de fecha 10 de junio de 1996, publicado en el Diario Oficial No. 110, Tomo No. 331, del 14 de 
ese mismo mes y año, que contiene el Reglamento General de Hospitales del Ministerio de Salud.

 Art. 2.- El presente Decreto entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial.

 DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los cuatro días del mes de enero de dos mil diecisiete.

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN,

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA.

ELVIA VIOLETA MENJIVAR ESCALANTE,

MINISTRA DE SALUD.

Ministerio de Salud
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